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CÚMPLASE con lo resuelto por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Itagüí, 

en decisión del 22 de agosto de 2022, por medio de la cual, deciden la 

devolución del expediente con el fin que se surtan los traslados que tratan los 

artículos 324 y 326 del C. Gral. Del Proceso.  

 

Así las cosas, una vez revisado el expediente y analizadas las actuaciones 

adelantas dentro del plenario, en obedecimiento a lo resuelto por el Superior, 

se ordena correr traslado correr el traslado correspondiente.  

 

Así las cosas, indica el artículo 326 del C. Gral. del Proceso,  

 

ARTÍCULO 326. TRÁMITE DE LA APELACIÓN DE AUTOS. Cuando se trate de 

apelación de un auto, del escrito de sustentación se dará traslado a la parte 

contraria en la forma y por el término previsto en el inciso segundo del 

artículo 110. Si fueren varios los recursos sustentados, el traslado será conjunto 

y común. Vencido el traslado se enviará el expediente o sus copias al superior. 

(…). 

 

En ese orden de ideas, se corre traslado a la parte demandada por tres (3) días 

como lo prevé el artículo 110 ibídem, de los escritos de sustentación de los 

recurso de apelación interpuestos por la parte actora frente a los autos del 6 de 

junio de 2022 y julio de 2022, por medio de los cuales, se decretó la nulidad, se 

inadmitió el libelo demandatorio, y se rechazó la presente demanda, 

respectivamente.  

 

Una vez transcurridos los anteriores traslados, se ordena la remisión del 

expediente al Juez Primero Civil del Circuito de la localidad, advirtiendo que, toda 

vez que el expediente es híbrido, se hará el envío de forma física de la parte del 
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expediente que no ha sido digitalizado, y de forma virtual el de los demás archivos 

que se encuentran digitalizados. 
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